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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ORLANDO MARTÍNEZ VELASQUEZ   

DEMANDADO:  DIANA MARCELA RAMOS LEYTON   

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00382-00 

  

 

Revisado el expediente, constata el despacho que no se han 

fijado las agencias en derecho dentro del presente asunto, pese 

a que ya cuenta con sentencia dictada en audiencia pública que 

ordenó seguir adelante con la ejecución fechada el 29 de marzo 

de 20221, razón por la cual, acudiendo a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 se fijan 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandada en la 

suma de $2.842.600.  

 

Por secretaría liquídense las costas respectivas teniendo en 

cuenta los valores aquí señalados.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

                                         
1 Archivo 15pdf del expediente digital.  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

18 DE AGOSTO DE 2022 
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